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Nwm- ■ usi, Viernes 19 de Mayo de 1876. Ono y medio real.

DE Là PROVÏNCIA DE CORDOB1
Lae leyes y las dSsposIcloBCs dd C«- 

bierno ««n obligatorias para ^s eapltal 
âc prortneia desde ^ve se pni Hf ao cB- 
3 Klweule es ella y desde evatro dîss 
despues para hos deKfis pediies de la 
'î lsBïs proTÎneia. (1 ey de S de Worlen- 
bre de aSSr.)

SÜSCKICIOIî PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. IS re. Id. fuera. 13.
Tresid......................3S........................ 46.
Sois id. , . 66...... 60
Un año..................... 132 . 160.

Se publica iodos los dios escepto los J)ovningcs.

¡Las leyes, órdeaes yaBHBelesqne se 
manden pnbUear e» les iSeletines «8- 
ciaics se b» de re whir al Gefe politico 
respeetlre, per cwyoeo»diic4o sc |’**a 
r B â tos editores de les Kee^eleecdes 

- per ódlees. (Ordenes de 8 de Abril d
ISS-, y 31 de Octobre de 1864.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 933.
Los seneres Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guatdia ci- 
’*1» agentes de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
las caballeria>í cuyas señas se 
expresan á contio nación, y en caso 
de sér habidas las pondrán à dispo
sición del señor Alcalde de Torre 
Campo.

Córdoba tSde Mayo de 1876.
El Gobernador Interino, 

Eieuimo VtUalba,
Señas.

Una jaca pelicana, de edad 
de seis años, con falta de trea ó 
cuatro dedos para la marca, con un 
hierro de señas estampado en la 
tabla derecha del cuello.

Otra pelo negro estrellada, pa- 
tialzada del pié izquierdo, de cua
tro años, rayana à la marca, con 
parches blancos en ambos costilla
res.

Núm. 938.
Sección de Fomento.

Lon Eleuterio Villalva, Gobernador 
civil interino de esta provincia.
Hago saber; que don Manuel 

Enríquez y Enríquez, vecino de esta 
Ciudad, de profeaion Procurador.y 
de 30 años de edad, habitante en la 
calle Carreteras 1 ¿mero 28, á nom
bre de don Secundino Mateos de las 
Morenas, residente en Azuaga, ha 
presentado a las cuatro do la tarde 
dei dia 3 de Mayo do 1876 una sc- 
heitud de registro de 12 pertenen
cias de la mina titulada «Los Caci
ques segundos,» dé mineral plomo, 
sita en suio llamado los Barrocales, 
7 en terreno denominado Solanas del 

Cerro Pelado, de la propiedad de 
don Amonio Peña, término de Fuen
te Obejuna; lindante al N. con pro
piedad de José Ortega, por el S. y E. 
con tierras de don Francisco Comez* 
y por 0. con terrenos del citado Pe
ña, cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida un 
minado antiguo tapado á distan cía 
próximamente de 300 metros del ar
royo llamado Berrocal; al partir del 
citado minado se medirán dirección 
N. U O metros poniendo la 1.“ esta
ca; de I.‘á2.* dirección NE. se me
dirán 100 metros y se pondrá la 2.*; 
de 2/ á 3.* dirección SE, 200 me
tros la 3.*; de 3.* á 4.* dirección SO. 
1; 000 metros la 4.*; de 4.* á 5.‘ direc
ción entre NO. 200 metros lao.*; de 
5.* 6.* dirección NE, se medirán 1100 
metros la 6.* estaca.

Ha consignado en 13 del corrien
te la cantidad setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cuniplido con las for
malidades de la ley, por decreto de 
13 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncio al 
público en cumplimiento al párrafo 
segundo del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Cóidoba 13 de Mayo de 1876.
El Gobernador interine, 

Eleuterio ViUaiva,

a. I^ n ^

Núm. 939.

Sección de Fomento. 
Don Eleuterio Villalva, Gobernador 

civil interino de esta provincia.
llago saber: que don Manuel 

Enríquez y En riquez, vecino de es
ta ciudad, de profesión Procurador, 
y de 30 años d e edad, habitante en 

la calle de Carreteras número 28, 
é nombre de don Rafael Homedes, 
residente en Hornachos, ha pre
sentado á las tres y media de la 
tarde del día 4 de Mayo de 1876 
0^8 solicitud de registro de 12 per- 
tenfucias de la mina tiiulada «Ale
jandra», de mineral plomizo, sita en 
la dehesa de los Molinillos, terreno 
de la propiedad de don Juan Muri
llo, término de Fuente Obejuna; 
lindante á todos vieuK’S con terre
nos de la misma dehesa, cuyo mi
neral es plomo.

La designación que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto do partida 
una zanja de labores antiguas; de 
este punto y ea dirección 0. 28.“ N. 
se medirán 100 metros coiocaudo 
ahí la 1,* estaca: de i.* á segunda 
dirección 8. 28.” 0. se medirán 
150 meiros y se pondrá la 2.*; de 
á.*á 3.^ E. 28.” 8. 200 meiros la 
3.'‘; de 3.* ó 4.‘ N. 28.’ E. 600 me
tros lai.’; de 4/ á quinta Ü. 28,“ 
N. 200 metros la 5.*; de 5.* à 6.' 
S. 28.“ 0. se medirán 450 metros.

Ha consignado en 13 del cor
riente la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y líabiendo cimplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 4 del actual be dispuesto la 
admisión de la reierida solicited, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cump imiento ai 
fái rtlcsegundo del ait, 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de naînas.

Córdoba 16 de Mayo de 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuterio ViUidva,

Diputacioti provincial da 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada el 
dia 6 de Noviembre de 1875 por 
la Comisión permanente y la .au
xiliar nombrada por la £xcma. 
Diputación do esta provincia pa
ra ocuparse de las operaciones 
de ¡ñ' quinta de IGOCGü hombres 
decretada en 11 de Agosto úl
timo.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
(Cón elusion.)

Cupo de Córdoba.
Segunda reserva de 1874,

Declarar soldados de^nitivos ecu 
aplioaeion á la segunda reserva de 
1874 al 117 Angel Herrera Guz
mán y 14 Pedro Alcaraz Ruiz.
Procedeates uel primer reemplazo 
de 1875 á cubrir eupo en la quin

ta actuel.
Declarar saldados de^ndivos al 

129- Auiouto Peña Gonzalez y SM7 
Francisco Carmona Romero; solda
dos pendientes de jusuhcar sus res* 
peeuvas excepoioues al 170 j<,¿é 
Antonio Baena, 190 Luis Cabrera 
Izquierdo, 22# Angel bies Nava
jas, 279 h,aíael Pareja Milian y 3i3 
primero Manuel lri¿Lñit£;A«úúífo 
eondisianal al 245 Manuel Marti
nez Palomo; petidieníes de pre- 
sentaeiou ai 251 primero Ricardo 
Mateo Oaonel y 3ü4 Pascual Fer
nande z (iemez, y Hères por excep
ción icgul ULts y pOi utiecto Laco 
y cortes de tana eues ai 163 Leen 
Garcia Sevins, 171 Al tenu Reyes 
Rut», 170 segunde uCaqum ^an- 
c hez, 185 Jesé García salmerón, 
190 Martin Kutz Ao ene, 208 Jusé 
Izquier no Lepez, 253 Miguel Ca
blera FRcxuia, 250 Migeel 8aa- 
chíz Terree, 297 Gregorio Expú-
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nio Navas, 246 AUjandre Bspósi- 
to/ 374 Fraccieso Gaijo Aceliauo.

MonuHa.
Segando reemplazo de 1875.

Declarar libres per exoepcioa 
legal al 20 Juan Robles Belmonte 
y 30 Manuel Ruiz Rosal. ’ 
Procedeoíes del primer reemplazo 
de 187S y da reservas anteriores & 

cubrir cupo en la quinta actual. 
Primer raemplazo de 1876. 
bedaraf libres por excepcioa le

gal al 108 José Saochez Velasco, y 
por corto de talla al 21 Manuel Al
caide Marquez.

Segunda reserva de 1874.
Declarar libre ai 14 José Mar

quez Rey por haber justificado su 
excepción legal.

Reserva de 1873.
Id. id. id, al 8 Antonio Cabello 

Coude.
Tercera reserva de 1874.

Declarar soldado de/tniUvo »1 
26 Miguel Polonio Carmona; soldai- 
do pendiente de justificar su excep
cioa ai 278Fraucibcc Fernandez La
ra; pendienies de presen tacion al 97 
Francisco Muiloz Hidalgo, y del fa
llo del Ayuntamiento ai 30 segundo 
Francisco Soano Repiso; libres 
por exeepcion legal al 12 Eduardo 
Espejo Delgado, 139 Rafael Espejo 
Luque, 113 José Jurado Reyes y 
202 Francisco Expósito,

. Bnjalaoce, 
Segando reemplazo de 1876. 
Declarar Ubre por excepown le

gal al 12 Pedro Belmonte Canta
rero.

Zuheros.
Segando reemplazo de 1875..
Declarar soldado de/lniUvo al 

12 Dionisio Losada Ortiz; soldado 
condicional al 7 Juiian Poyato 
Montero, y pendiente de fallo del 
Ayuntamienio al 16 Rafael Arroyo 
Rienda,
Procedentes del primer reemplazo 
de 1876 a cubrir cupo en la quinta 

actua.
Declarar libre por excepción le

gal al 8 Ricardo Mesa Mesa.
Montemayor.

Primer reemplazo de 1875 á cubrir 
copo en la quinta actual.

Declarar soldado de abono al 17 
Lois Jiménez Barona.

Lucena.
Primer reemplazo da 1875 à cubrir 

cupo en la quinta actual.
Declarar pendietties de fallo del 

Ayuntamiento al 1 ¿6 Gabriel Can- 
teto Espino y 263 Manuel Expó
sito.

Encinas Reales.
Segando reemplazo de 1876.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido nùmero 17 Cris
tóbal Roiz Berjillos,

Córdoba.
Segundo reemplazo de 1875.
Espedir certificado de libertad ó 

los mozos números 31 Rafael Na

varro Olmedo y 232 Amador Loss- j 
da Enríquez. 

u Puente Genil. 
j segundo reemplazo de 1875.
1 Declarar soldado definitivo al
í 63 Cárloa Estudillo Romero.

I
Co3 lo que tarminó la sesión de 
este dia.—El Vice presidan te, Rafael 
J. de Lara y Pineda.—El Seoreta- 
1 rió A,, Antonio Maha de Esca- 
i milla.

í Ním. 9W. 

j Dilección general de arti- 
j Hería,

1 Anuncio.
Vacante la plaza de maestro 

del taller de afino de salitre de la 
fábrica de pólvora de Granada, do
tada con el sueldo anual do 1200 
pesetas y derechos pasivos, se ha
ce saber para qne los que deseen 
optar a ella lo verifiquen con las 
con diciones siguieates:

1 .‘ La plaza vacante ha deca- 
brirse por exámen de oposición, 
ante la junta facultativa de la fá
brica, el cual se verificará el dia 
15 de Junio próximo.

2 .* Las solicitudes de autoriza
ción para ser admitido á dicho exá
men se dirigirán ai Bxemo. señor 
Director general del Arma, basta el 
dia 30 de Hayo actual, acompañada 
de la hoja histérica ai el recurren
te pertenece al cuerpo, ó del certi
ficado de buena conducta espedido 
por la autoridad competente sifué- 
sé paisano.

3 .* Las materias sobre que ha 
de versar el exámen son las si
guientes:

Aritmética.—Sistema de ñame- 
ración,—Operaciones con loa nú
meros enteros, fraccionarios y de
cimales.—Sistema métrico deci
mal de pesas y medidas.— Reduc
ción al mismo de las antiguas Es
pañolas y viceversa,—Razones y 
proporciones.—Regla de tr^s sim
ples.

F isica.—Materia, cuerpos, áto
mos y moléculas.—Masas,—Esta
do de tos cuerpos. — Propiedades 
generales,—Impenetrabilidad, es- 
tensioD, divisibilidad, porveidad.— 
Propiedades particulares.—Solidéz, 
flexibidad, tenacidad, traspareucia 
etc.—Movimiento y reposo, — Fuer- 
zes, equilibrios resultantes y com- 
ponenUs, gravedad.—Peso, centro 

de gravedad.—Densidad absoluta y 
relativa.

Balanza.—Romana, - Balanza. 
— Método de dobles pesadas.—Pesos 
específicos. —Su determinación.- 
Influeueia de la temperatara.— 
Alcómetros.—Calor,—Efectos del 
calor. —Tem per a tura. —Termómo* 
tros.—Mosaina, deneidad del agua, 
—Fueion ^ so» leyes.—Calor la

tente.- Dísolueíon.—Solídífloacíon - 
y sus leyee—Vapores, vaporiza
ción. |

Influencia de la temperatura. ; 
—Ebufliciun y sus leyes,—Infiuen- ? 
oía de las sustancias disueltas ea la ' 
temperatara de ebullición.—Con
densación.—Destilación y alambi
que. — Estado higrométrico.—Hi - 
grómetro.

Química.—Coerpos simples y 
compuestos cohesion, afinidad.— i 
Combinación, mezda.-Nooionesde 1 
nomenclatura.—Ideas sobre los J 
equivalentes químicos.-Nociones 
de Cristalografia.—Cristalización 
por frioion y por disolución (via 
húmeda).—Preparación del agua 
destilada.—-Coooci alientos acerca 
de calor, su acción higrométrica y 
del agua sobre las sales.—Propie
dades del azoato de potasa.—Esta
do natural del salitre.— Nociones 
sobre la estraccion de esta sal.— J 
Labado de los materiales salitre- 
808.—Ensayo del salitre bruto.— j 
Afinodel salitre. —Ensayodelsódio, i 
Cuál es su mejor reactivo.

Práctica de talleres. —Ensayar 
un salitre bruto.—Analizar una 
refinada.—Dirigir la marcha de los 
trabajos del uller durante el afino 
de ana cantidad determinada de 
salitre bruto.

Verificados los exámenes la jan- 
ta facultativa espresarú à la Direc
ción general de Artillería cuál de 
los opositores es el que reúne mejo. 
res condiciones para ocupar la va 
oBiite, y una vez aprobada por la 
Dirección la designación de lajun- 
la facultativa de la fábrica de Gra
nada, desempefiará aquel destino, 
pero con el carácter de interino, 
daraoie tres meses; al finalizar los 
cuales si la junta encuentra que á 
las condiciones de suficiencia reú
ne las de carácter para el mando, 
exactitud para el servicio, laborio- 
cidad é integridad, será propuesto 
para ocupar definitivamente la 
plaza y se le entregará el nombra
miento oorresponuieute.

Madrid 8 Mayo de 1876.—Hay 
un sello que dice Dirección gene
ral de Artillería.

AWWM
Núm. 923.

Alcaldía coastitucioaal de 
Doña Mer cía.

Don José Vargas Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Doña Mencia.
Hago saber: que constituida la 

Corporación en junta con triple nú 
mero de asociados, ha optado por 
el arriendo de los derechos de coa- 
gamos de los ramos que se expre
san á continuación, con venta li
bre, y separadamente cada ramo, 
para hacer efectivo parte de su 
encabezamiento del próximo año 
de 1876 á 77, acordando se anón- 
cíe la subasta como lo verifico, 
convocando licitadores para sos dos 
remstes abiertos que habrán de 

tener lagar en estas Casas Capitu
lares anto el municipio, ea los dias 
31 y 28 del corriente mes, de doce 
de la mañana á dos de la tarde ba
jo los siguientes tipos;

•o ?V ïA M ^ ^ CO t* CO t»

V o 
a 
« 

os

No se admitirá postara qae no 
cobra la cantidad señalada à cada 
ramo, y en el primer remate Ias 
pojas que se hagan serán á la lla
na y el segundo con la mejora del 8 
por 100 sobre la primera.

Los tipos por que ha de co- 
brarae la unidad de peso, y condi- 
cionea de la subasta, obran en el es- 
pediente que estará de manifiesto 
en esta Secretaría desde esta fecha* 
para que puedan enterarse cuan
tas personas deseen tornar parte en 
la licitaeion.

Doña Mencia 15 de Mayo da 
1876,—José Vargas.—Ramón GD 
menez, Secretario.

Núm. 926.
Alcaldía constitucional de 

Castro del Río.

Boo RaíaeJ Camacho y Rabio, AH
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caldo eoastitaoíoaal do esta ti
lla.
Hago saber: que habiendo ter

minado la junta de consamos el 
repartimiento en borrador de las 
especies de sal, garbanzos, lente* 
jas, cebada y sebo, para el corrien
te año económico, el Ayuntamien
to de mi presidencia ha acordado 
se esponga al público en esta Se
cretaria por término de ocho dias á 
contar desde su publicación en el 
<Boletin oficial» de la provincia, 
para que los contribayentea en él 
comprendidos puedan hacer las re
clamaciones qne crean oportunas.

Castro del Rio 15 de Mayo de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Rafael Camacho.—Juan Bautista 
Navajas, Secretario.

Núm. 928.
Alcaldía constitu«ional de 

La Victoria.
Don Juan del Fino Delgado, Al

calde y presidente del Ayunta
miento de esta villa, provincia 
de Córdoba.

Hago saber: que en conformi
dad al articulo Ib3 de la vigente 
ley municipal, las cuentas munici
pales correspondientes al segundo 
semestre del año económico da 73 
á7Ay todo el de 74 à 75 y sus 
periouos de ampliación, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
dste Ayuntamiento por término de 
quince días, cot lados desde el en 
que aparezca este anuncio inserto 
en el <Boletin oficial» de la pro
vincia, à fiu de que puedan ser 
examinadas por las personas qué a 
bien tengan dentro de nicho perio
do, pasado el cual no será atendida 
reclamación alguna que contra las 
mismas se haga.

La Victoria 15 de Mayo de 1876. 
*> Juan del l ino.—P. 5. U,, Fran
cisco Ivse Montilla y Avilés, de
cretarlo.

JLZGlOüS.
Núm. 929.

Juzgado de primera imtan- 
taucia ael distrito de la iz
quierda da esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de Cór
doba.

Hago saber: que en este Juz
gado y por la Escribania del que 
autoriza se sigue causa criminal de 
oficio eu averiguación de las causas 
que hayan ocasionado la muerte de 
bu hombre cuyos resioz «e bao on-

oootràdo an nsa sasrfe d^ tierra ; dac^niimetros de largo, febrio ado 
a e ai brada de cebada dé! oortijo de ; en gibár por Blas BchaTarria — 
T irruñuelos, á media legua próxi- Ua bastón de estoque, cafia de In

dias coa cayado, hoja Alemana, de 
seteota y seis centímetros de largo 
y doce de ancho.

Córdoba quince de Mayo de nil 
ochocientos setenta y seis.—Por

mamente de esta ciudad, y siendo 
deaconooido y habiéndose encon
trado al lado de los restos del cadi- 1 
ver las prendas y efectos que á oon- 
tinuaciou se espresarán, he acordado 
citar por edictos ó cuantas personas 
puedan dar alguna noticia de quién 
fuese el expresado hombre y causas 
de su fallecimiento; y en su virtud, 
por el presente cito à cuantas per
sonas puedan Buministrar las noli- 
oías indicadas, encargando à los 
agentes de ¡a policía judicial prac
tiquen las diligencias mas activas 
para adquirir iguales datos, que 
pondrán ea conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Córdoba á quince de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Valentin de Santiago Fuen
tes. —Por mandado de S. S., Licen
ciado José Chaparro.
Reseña de las ropas y efectos en
contrados al lado de los restos del 

cadáver.
Una manta de lana negra y 

ooior plomo al parecer, con fleso de 
ta misma lana en los dos estremos, 
de las llamadas generalmente de 
viage.—Una levita á la que le falta 
gran parte del faldón derecho, de 
paño negro à la que estaba unida 
una etiqueta por la parte interior 
del cuello que dice, Mel. Niñea 
Correa Foa, etc, Ca. 194 Rua de 
S. Julian 198 Lisboa, (tiene on es- 
endo de armas) cuya levita parece 
ser para un hombre de estatura me
diana y mas bien grueso que del
gado.—Un chaleco también de 
paño negro, de menos servicio que 
la levita, hechura ue chai.—Pan
talón que te falta ao pernil, tela de 
lana de invierno, tegido asargado 
con tres botones en la tapilla, que 
uno de ellos tiene al rededor un le
trero qae dice, Correa ó Gorrea 
Fos. etc. Ca. Lisboa.—Un sombre
ro hongo negro, forro grosella y 
sellado con an escudo con corona 
Real, en cuyo oeatro se leá A. 
Rozó, en la parte inferior hay 
letras que no se distinguen.—Ca
misa de pareé! listas blancas y ne
gras, un pasador de hueso en una 
manga,—Un abrigo bombasí color 
plomo ó calé, tejido formando espi
ga.—Un botillo charol de vaca ra
yada, caña sagren, doble suela, «la
vado con saetín de cobre, su forma 
de punta cuadrada ancha, tacón 
ancho y de piso, de unos once pun
tos de largo y pió grueso, goma de 
algodón é hilo, construido al pare
cer en Francia ó Portugal. —Una 
boquilla de fumar ce espuma de 
mar y la boca de ambar, para piti
llos, con su cogita de Utile te por 
fuera y terciopelo por dentro.—Un 
revolver de seis tiros, doble sistema 
de nueva milímetro» de calibre, on- 

mandado de S. S,, Licenciado José 
Chaparro. — V.' 3.*, Fuentes.

Núm. 930.
Juzgado de primera ins
cia ael distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córoha.

En virtud de providencia del 
señor Juez de primera intancu del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad, dictada en acéiiaciones ius- 
truidas para justiucar la muerte 
intestada de Don Antonio Augus
to Uonnet, y declaración de here
deros de este en favor de sus tres 
hijos, Uilverto, Eamon y José, se 
cuan, llaman y emplazan por se
gunda vez y por término de vein
te días a los que se crean con de
recho a heredar al citado Monnet, 
á ñu de que comparezcan en este 
Juzgado á deducir sus acciones; 
bajo apercibimiento que de no ve- 
cilicario les parara ei perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Córdoba a tres de Ma
yo de mil ochuoieutos setenta y 
8018,—El actuario, Manuel Montes- 
—V.* fi.*—Lucio Merino,

l. Núm. 934.
Juzgado municipal del dis* 
trito de la izquierda de es

ta ciuoad de Córdoba

Don Manuel Segundo Belmonte, 
Jaez municipal é interino ce pri. 
mera instancia del distrito de 1a 
izquierda de esta ciudad.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por la Escribanía de don 
José Sánchez Guerra, que por ha* 
biiitacion especial despacha el in
frascrito, se siguen autos ejecuti* 
vos a instancia del Procurador de 
este número dea Ea ¡asi Espejo, á 
nombre del señor don Antonio Fer
nandez, contra la señora doña Ma
ria de Araceli PuriÜcaeioo Uarcia- 
hidaigo de Alvarez de Sotomayor, 
veoaa de Lucena, por cobro de 
reales, en cuyos autos se han man
dado sacar ? pública subasta para 
su venia, por el tipo da sus apre- 
ews, las fincas embargada» á la 
deudora y que ¿on las que á oonti- 
nuacion se espresao.

Una suer te de oli
var corno de treinta 
7 tres aranzada», qae 

equíyalcQ á docehec- 
Ureas, tnatHé* y «ija- 
te áreas y eehenta y 
siete centiáreas, en el 
partido de la Mata, 
término de Lucena, 
conocida por el cor
tijo de Búrgos, bqjo 
lua noterios y conooi- 
dos linderos, teaien- 
do dentro de sus lími
te» una casa cortijo 
señalada con el nú
mero veinte; ha sido 
apreciada la parte rús
tica en veinte y dos 
mil pesetas y la ur
bana en mil setenta 
y cinco, que ambas 
partidas forman la de 
veinte y tres mil ae- 
teuta y cinco pese
tas, tipo para la su
basta, 23075»

Otra suerte como 
de veinte y tres fa
negas de tierra, ó 
sean treinta y ocho 
y tercia araczadas, 
equivalentes á cator
ce hectáreas, oaa- 
reuta área» y veinte 
y seis centiáreas de 
olivar nuevo, á ecep- 
cioa de ocho y tercia 
aranzadas que son 
plantones pequeños 
inferiores, nombrada 
Cabañas, partido det 
Horcajo, término de 
Luoeua, bajo sus no
torios linderos, cuya 
finca ha sido apre
ciada en veinte y 
dos mil noevecientas 
treintay una paratas 
y el acu en ta cénti- 
mca, tipo para la su

basta. 22931 50
Otra suerte corno 

de diez y seis y me
dia araozadas de oli
var viejo, equivalen
tes á seis hectáreas, 
diez y nueve arcas y 
noventa y cuatro cea- 
tiarea», conocida por 
la de los Cipreses,par- 
4do de Balandranes, 
en ti ido lérmino de 
Lacena, situada á la 
derecha del camino 
que de aquella ciu
dad se dirige à Mon
turque, bajo sus no
torios linderos, con
teniendo dentro de 
sus limites una casa 
de oampo señalada 
con el Dúrnero vein
te; ha sido apreciada 
la parte rúitica en 
ocho mil nueveciea- 
139 doce pesetas y 
einoaanta céntimos y
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la a ft an a as dos 
mil doscientas pese- 
taf, que ambas par
tidas foman la de 
once mil ciento doce 
pesetas y cincuenta 
céntimos, qua es el 
tipo para ia subasta. 11112

Usa fábrica-mo
lino aceitero, situa
do en la calle de Al
bania de indicada 
ciudad de Lacena, 
sin número de po
blación, formando es
quina á la calle del 
Molino viejo; oeapa 
una superficie de mil 
ochenta y tres varas, 
d sean setecientos 
cincuenta y seis me
tros j noventa decí
metros, conteniendo 
en ella un pátio de 
ingreso y otras va
rias ofleiaaa propias 
de esta clase de fla
cas, gran cuerpo de 
molino con prensa de 
husillo y .torre de 
movimiento, y un 
cuerpo de rulo y ai- 
fango con den muelas, 
una cónica y otra ci
lindrica, cuerpo de 
viga con una de es
tas de una longitud 
de diez y echo varas 
y su terre correspon
diente, con solería de 
jaspón, cuesco y acla
rador de piedra; tam
bién contiene bode
gas etc., todo lo que 
con inclusion del so
lar, edificaciones y 
el remanente de agna 
de pié que disfruta 
esta fábrica de la de 
San Juan de Dios, 
ha sido apreciado en 
diex y ocho mil qui
nientas veinte y cin
co pesetas, qne es 
el tipo para la su
basta. 18525

Una suerte como 
dT diez y nuevo y 
tres cuartas aracza- 
das de olivar, equi
valentes à siete hec-. 
táreas, cnarenta y 
dos áreas y cinco cen
tiáreas, al sitiodeTa- 
pía, partido de la 
Esperanza, en tér
mino de la ciudad de 
Cabra, poblada de 
olivos Viejos en la 
mayor parto de re
gular calidad, te
niendo como un ter
cio de este predio de 
olivos mas nuevos de 
buena calidad, y ha*

so

J hiendo ddo apreciada 
i ea.once mil seiscien- 

tas veintisinco pese
tas, tipo para la su
basta, 11625 >

Yfinalmeate. Otra 
suerte como de quin
ce y tres cuartas 

! aranzadas de olivar 
! de inferior calidad, 

equivalentes à cinco 
1 hectáreas, noventa y 

una áreas y setenta 
y seis centiáreas, ba- 

| jo sus notoriosy eo- 
j nocidos linderos, nóm 
! brada Tajón del Pozo, 
i en el mismo partido 

y término qne la an
terior, habiendo sido 
apreciada en seis mil 
trescientas pesetas, 
tipo para la subasta. 6300 ■

Para el remate de insiu nadas 
fincas se ha señalado el dia nueve 
de Junio próximo venidero de once 
á doce de su mañana, el cual de
berá verifioarse en la audiencia de 
este Juigano, advirtiéndose que no 
se admitirán proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes de 
los aprecios ni á postor alguno le 
serán admitidas las que hicieren 
sin que préviamente exhiban su 
cédula de empadronamiento y con
signen en la mesa del Juzgado ex 
importe del seis por ciento del jus
tiprecio de citados bienes, cuya 
coneignacioD, ó eos la de los licita
dores á cuyo favor queden loa re- 

1 malea, se depositará á seguida que 
la subasta termine en uno de los 
Bancos de esta capital, para apli
caría en 3tt día á pagar en parto 
las fincas rematadas, si la proposi
ción se lleva a efecto, y caso que 
asi no se realice por falta de lici
tador continuará en depósito para 
con ella cubrir les responsabilida
des que para tales casos establece 
el artículo nuevecientos ochenta y 

i siete de la ley de Eojuiciamienio 
1 civil, si bien al actor se reserva au 
{ derecho para que pueda exceptuar 
' en el acto de la aubaaia de la obU- 
' gacion de prestar repetida fianza à 

aquellos postores que à bien tenga 
por eonsiderarlos de notoria res- 

' ponsabiUdad.
1 Lado en Córdoba á diez y seis 
J de Mayo de mil ocbocientós setenta 

y seis.— Manuel S. Belmonte.—Le 
Ótdtn de â. S., Manuel Osuna.

Núm. 936.

Juzgado de primera ins
tancia dex distrito de la de
recha de esta ciudad de

CórdoJ'^a.
En virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia del 
duínto de la derecha de esta dudad ;

1 en lás dilígeacias que se íQstruy<?n 
por muerte intestada de Bou José 
Guevara y Naranjo, se cita, iJama y 

j emplaza por término de veinte días 
' á los que se consideren con deresbo 
* á heredarle, para que le ejerciten 
| dentro de dicho plazo, con aperci- 

bímiento de que pasado tes parará 
| el perjoieio qua haya lugar, habiéu- 
í dose presentado yá oerne tal here- 
Î dero, y alegado su derecho como 
5 hijo Don José Guevara y Enrique.

Córdoba traca de Mayo de mil 
ochooientos setenta y seis. —El ac
tuario, Antonio Ravé dal Castillo. — 
Y." B.", Lucio Merino,

| V¡IK!^S^¡SSSSSS!Si^-^íia^^

Hojas de padrea con 
arreglo ai art. 21 < 
regiameuto de d de a- 
yo de 1871. Se haUau 
de venta en la líbrena 
del «Diario de tordo* 
ha,» San femando 34 
y Letrados 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra', dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia, 
compuesta de varias saertes de tier» 
ra reunidas que contienen

49 lanegas y 1 celemín da tier
ra, dos y pico ue ellas calma, la- 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicoua.

En medio de la finca nua casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Iodo linda L. arroyo del Char
cón, P. monte oe L. branciseo Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Lhicona y 8. viña 
de José A. y ouvar de Antonio Ji
ménez.

Quico desee mas pormenores 
puede dirigime por escrito á dou J. 
Calderón, Tudescos 18, 2.” derecha. 
—Madrid.

j^ los SecreUrios de 
Ayuaíamieuto.

Pliegos estados para 
la toraiacíou del amília# 
miento y repariimientos 
presa} tiestos, estados 
com arativos, cuenta, 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
c^se de impresos para 
las oüciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico ó. femaudd o* y 
Letrados 18.

A los Secretarios 
i DE 

i AyaotamieotOL
* Repartimiento y M^ 
i trícula. 
i Los pliegos-estados 
j para la tormaeiña de la 
j Matrícula de subsidio y 
Í Kepartlmiento por ter

ritorial, con i l aumento 
del tanto por ciento pa- 

j ra Municipales y con ar- 
i regio a los ni iimus «uo- 

deios se haiiau de venta 
en la huprenia y librería 
del «Diario de Cordoba, 9 
jUetrados 16 y ¿jan Fer
nando 54.

l apei y sobres

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobria se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Cordoba, » calle de 

1 ^an Fernando, núm. 54, 
f todo por cinco reales»

A los maestros.
I Estados mensuales de 
1 las cantidades que seles 
1 han satisfecho por pri 

meras obligaciones de i x 
eusenaníta, y de las que 
se les adeudan, ¿e ha» 
hau de venia en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de bao Fer
nando, di.

KETKATOS. 

de 5, M. el Rey.
8e han recibido de to

dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escoc
ias, estancos y demas 
Eslabiecimienlos públi
cos, en la librería del 
«Clario de Córdoba,* 
cabe de an Fernando» 
número 54. Bay de to
dos precios desde 10018. 
hasta 4 rs»

bujprea*», îiwÿjiv y Utográfia de 
UK CQW^A
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